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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONVOCATDRIAde oposició1j", para proveer ocho
plazas del Cuerpo Auxiliar AZTministpativo de las
Cortes EspañQlas.

Por acuerdo del excelentislmo senor Pre,~¡denle de las Cortes
Españolas,--se convocan oposiciones para proveer ocho plazas del
Cuerpo Auxiliar Administratívo de las Cortes.

Las oposiciones - se verificaran conforme a las siguientes
normas:

CORTES ESPAÑOLAS quince días de antelación, como minimo, a la fecha que se
determine para el comienLO del pl'imer ejo;:;rcicío.

Octava,-:-Los opositores propuestos . por el Tribunal. califi
cador para ocupar plaza d-eberán eñtregar en la Sección de
Gobierno Interior de la:> Cortes Espai'iolas, dentro del plazo
de treinta días, contados a partir de la propuesta de su nom~

brtlmiento, los documentos siguientes:

al Certificación de nadmiento.
b) Certificación negativa de antecedent.es penales.
e) Título original de Enseñanza Media Superior y una fo-

tocopía del mismo.' -
d) Cortificación que acredite el cumplimIento o exención

del Servicio Social, en el caso de opositores femeninos.

PROGRAA'1 DE TEMAS PARA LAS OPOSICIONES AL CUERPO
A(!XlLI.1.ú .lDMINIS'fRAT1VQ DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Palado de las Cortes, 11 de enero de 1974.-El Secretario
d-e las Cortes EspHiiolas, Tom~s Romojaro.

1. La comunidad política española. La nación española y su
proceso histórico de formación. Las funciones del Estado. El
Estado español: sus elementos. -

2. Las normas juridicas; sus cttrac:leres. La producción de
normas jurídicas: su centralízación por el Estado. La produc
ción de normas jurídicas por la propia comunidad: ia cos
tumbre. La jerarquía de las normas.

3. Las leyes constitucionales: su rigidez. Modificación y
reforma. Las leyes fundamentales españobs. Caracteres, enu
meración .y modificación.

4. La Jefatura del Estado. Caracteres y évolución de la
actu,,'\l Jefatura del Estado. La monarquía constitucional es
pañola.

5. El Consejo del Reino. Composición y atribuciones. El re
curso de contrafuero. Concepto y tramitación. El Consejo de
Regencia.

6. La función legislativa. Idea general de los distintos tipos
de Cámaras existentes. Las funciones do las Cámaras.

7. La funcién legislativa en Esparia. Antecedentes. Carác"
ter v evoluCión de las actuales Cortes Españolas. Funciones de
las Cortes.

a Composición de las Cortes. Análisis de los distintos tipos
.de Procuradnres. ApWud, justifkacion de calidad, juramento
y pQsesion. Ú0cumentación que tienon que presentar. Cese en

1
'. el cargo.

9. El Estatuto de los Procuradores. Los pri\"ilegios de jn-

l· vtolabHidad e inmunidad. El fUero de los Procuradores, El
sllpli<:atorio. Tramitación. Otros derechos.

1 10. El Presidente de las Cortes. Des~gnación, período de

1
I mandato y cese. Atribuciones.

11. La Mesa 'de las Cortes. La Mesa de las Cortes en fUn-

l
· ción de Comisión de Gobierno Interior.
. 12. FunCionamiento de las Cortes. Las Comisiones: enume~
• ración y compo:;ición. La Mesa de las Comisiones: composición

y d,~signaci6n, Las {ldscripdones, Competencia de laa Comisio
nes. Comisiones especiales.

13. La Comisión Permatwnte de las Cortes. Composición.
At,ribuciones. -

14. Los Servicios técqlcos y admini"f.rativos de las Cortes.
E! Letrado Mayor: designación y funciones.. El Cuerpo de Le
trados. Composición y funciones. El Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo, Funciones. El Cuerpo AuxiliarAdministrativo: fun
ciones. Los ujieres.

15. Tramitación de lo:~ proyectos de ley según sean de
competencia del Picnoo de las Comisiones. Publicación y de
signación de Ponencia. Las enmÍlmdas: concepto, clases y requi
sítos. La Ponencia y sus 'inform_es,

10. El debate i?n las Comisiones. La intervención de los
primeros fjrman~es y de los miembros de la Comisión. "Las

\ votaciones. Enmiendas y votos particulares: concepto y requi
sitos~ Ei dictamen de la Comisión.

17. El Pleno de las Cortes. Convocatoria y atribuciones,
Tramitación del dictamen en· el Pleno. Dofensa de enmiendas
y votos particulares. Las votnclqne$ en el Pleno. Clases. Devo
lución de un dictamen a la Comisión. La sanción de las leyes,

Primera.-EI Tribunal calificador, presidido por un Se~re

tano de las Cortes, estará constituido; además, por los siguien
tes Vocales: un Procurador en Cottes deslgnadópor el P~'esidente

de éstas, el Letrado Mayor, un Letrado y un funciGnario de la
Hudacción del «Baletín Oficial» dejas Cortes, designados les
dos últimos por el Presidente de éstas.· Actuará como Secretario
del Tribunal un funcíonario del Cuerpo Técnico-Administrativo.

Segunda.-Podrán tomar parte en· las oposiciones los espa
ñoles de cualquier tiexQ que tengan dieciocho auos cumplidos
el dia 1 de, octubre de 1974, que en esa fecha se encuentren en
posesión de titulo de Enseñanza Media Superior y no padezcan
enfermedad o defecto físico· que impida el desempeño de las
cm'respondientes .funcíones.

Los opositores femeninos harán constar en sus instancias el
tener cumplido el Servicio Social o encontrarse exentos del
mismo.

Tercera.--Los ejcrticiosde la oposición serán los biguientes:

1." EjeLcicio escrito de redacción sobre maleria propue~ta

pcr el Tribunal. La duración de este ejercicio será de una hora.
2." Copia a maquina, durante quince minutos, del texto

que se entregue a 105 opositores. Se tendrá en cuenta el nú
mero de pulsaciones y perfección de! texto mecanografiado.
Paca la práctica de este ejercicio los señores opositores podrán
utitERr sus propias máquinas,

3-" Toma, en taquigrafía o con máquina de estellotipia, de
un dictado, que se realizará a la velocidad ~proximada . de
cien palabras por minuto, y su traducción, dentro del tiempo
máximo que el Tribunal fije.

4." Exposición escrita, durante el tiempo máximo de dos
hoYes. de dos temas sacados a la suerte de enü'e los que cons
tituyen el programa correspondiente a e::;te ejercicio.

Cuarta.-Los opositores actu<Irán según el orden que resulte
del sorteo que se celebrara antes de comenza.['cl PrImer ejer
cicio.

Quinta.~Los ejercicios serán todos eliminatorios, y después
del último, el Tribunal élevará al excelentísimo señOr Presíden
le de las Cortes Españolas la debida propuesta, acomp8.1'iando
kJI expediente de, los opositores con todos los ejer6cios y las
actas de las sesiones del Tribunal.

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en las oposiciones de
berán presentar en la Sección de Gob~erno Interior de las
Cortes, en día laboragle, excepto sábados,. de siete a ocho de
la tarde y desde la fecha de pubJicacién de esta convocatoria.
en el ..-Boletín Oficial del Fstado» hnstael dia 29 de marzo
próximo, inclusive, la, oportuna instancia· dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de las Cortes Española.s, en la que se
expresará que el opositor reúne los requisitos exigidos en la
norma segunda de esta convocatoria y que se compromete a
prestar juramento de acatamiento a los Principios Fundamop
bIes del Movimiento Nacional y demá~ Leyes Fundarttcnrales
del Reino.

A la instancia podrá acotnpaúarse reJaciónde los méritos de
todo orden que puedan tener relevancla a los efectoS- de ilustrar
el jltício de! Tribunal, debiendo pnwt.icarse las .pruebas que
el mismo seriale cuando uno de lo.':> méritós alegados fuera el
cónocimiento de idiomas.

En concepto de derechos de examen, los oposit0res abonarán
la cantidad· de seiscientas p¡;setas en el momento de presentar
sus' instancias. I

SÁpllma.-Los ejercicios comenzarán el próximo me;;~ de
octubre, La relación de candidatos e.dmitidos a la oposición,
aSl como la fecha y hora que se señalen para la inicia.ciónde
las pruebas. se harán públicas en el "'Boletín OfiCjal del Es
tado- y tablón de anuncios del Palacio de las Cortes, con

Novena,-EI programa de
cuarto ejercicio es el que se
convocatoria.

los temas correspondientes al
publica a continuación de esta
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ORDEN de 4 de enero df 1974 por -la. que se
convoca oposición para cubrir una plaia no escala
lonada de Maestro Carpintero de la Administra
ción Penitenciaria.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Maestto Carp:intero, perte
neciente a personal no escalafonado de la Administración Peni
tenciaria, y una vez emitido el oportuno informedelaComisi6n
Superior de, Personal, que Se pr'evieneen elapattado primt:!ro
del articulo 17 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del
Estado. de 7 de febrero de 1964, y con el fin de procedf'r a
la provisión de la mencionada plata. se hace preciso anunciar
la oportuna convocatoria al tiempo que se dictan las norinas
por las que habrá de regirse la correspondiente· oposición.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer,

1." Se conVOCa oposición para proveer una plaza· vacante
de Maestro Carpintero, perteneciente a personal· no escalafonado
de la Administración Penitenciaria:

Dicha plaza está regulada en el Decreto 1436/19$6, de 16
de junio. y figura" en el anexo 1 con el núme:rode orden 31
a 54, siendo el 1,9 el coeficiente multiplicador asignado a la
referida plaza.

18. Las proposiciones de ley. Concepto, clases y requisitos,
Tramitación. Proposiciones de ley y enmiendas que impliquen
aumento de gastos. Las propuestas de reserva a los Tratados
internacionales.

19. Los presupuestos generales del Estado; su significaCión
v estructura. Tramitación ante las Corles. Enmiendas al pro
"yccto de ley de presupuestor..

20. Las interpelaciones. Requisitos y tramitación. Los ruegos
y preguntas. Las mociones: clases y tramitacjón. Las peticiones.

21. La función eiecutiva. El Gohierno. LaPrésidenci'l.del
Gobierno. Designación, duración y cese, Los Ministros.

22. La Administración Central del Estado. tt>rganos supe··
riores. El Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas 'del
Gobierno,. Los Ministros. Subsecretarios,:Diredores generR,lRs
y Secretarios 'generales Técnicos. Organos de la AdOlinistra.
ción con capacidad de,diL:tar normas de carácter general,

23. Las provincias. Organización y competencia.' Los servi
cios de la Administración a nivel provincial. Los Gobernadores
civiles. Los Delegados provinciales' de los Departámentos. La
representación provincial: la Diputación Provincia,l. Las' Co
misiones. Provinciales de Servicios Técnicos.

24. La Administración Local. El Municipio y otros entes
locales. Organización y competencia municipaL La repre~'enta':

ción en Cortes de Municipios y Diputaciones.
25. El Poder judicial y sus reladones con los otros poderes

del Estado. Organización' judieialespañola, Locontenc1ciso
administrativo.

26. El Movimiento Nacional. Orígenes y evolución. Signifi
cado actual. La organización del Movhniento Nacional. La Se
cretaria GeneraL El Consejo NacioilaL coMposición y funcio
nes. Inserción en las Cortes.

27. La Organización Sindical -en España Caractüristicas g€
nerales, Representación sindical en Cortes

28. La representación f¡:J.miliar en Cortes. Otganizadón: la
Junta Central del Censo. Funciones de los Cl,lerpos de las
Cortes en esta materia.

29. Los funcionarios. Naturalez<1 jurídica de la relación del
funcionario público con el Estado~

30. Sistemas generales de ingreso, as~ens:o y separfJclÓn de
los funcionarios. Idea general de los Cuerpos al servido de' la
Administración española.

3!. Derechos y deberes de los fUncionarios públicos. Los
secretos oficiales.

32. Los servicios dependientes dél Letrado Mayor de las
Cortes. El registro generaL La tramitación de enmiendas, rue
gos y peticiones. La preparación de los Plenos,

33, Los servicios de las Comisiones. Dirección: Funciones de
los Cuernos Técnico y Auxiliar-Administrativo en esto3 servicies.
La ,::ección de Gobierno Interior: funciones

34. Las' publicaciones en las ,Cortes. El "BoJeth1. Oficial de
las Cortes Españolas» y el «Apéndice»; Organización del servi
cio_ La Redacción del "Boletín Oficial de lasCortes~, Funci·~'
nes de los Cuerpos Técnico y Auxiliar-Administrativo en estos
servicios.

35, Los servicios de documentación y biblioteca, Organi
zaC-ión, El "Boletín de Legislación Extranjera», Organiz:ación.
Habilitación y Caja de las Cortes, Organización.

36. Responsabilidad administrativa, civil y -erüninalde los
funcionarios publicas. Los expedientes disciplinarios.

37. Los delitos de los funcionari-os públicos. Negociaciones
prohibidas a los mismos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2." Las pruebas selectivas de la OposlclOn se ajustaran a lo
díspuesto en la Ley 39/1970 sobre· reestructuración de los Cuer
pos Penitenciarios; en el Reglamento de los Servicios de Pri
siones, de 2 de febrero de 1956; en el Decreto número 1411/
1968, de 27 de íunío, por el que se aprueba la Reglamentación
general· para al ingreso en la A~ministración Pública, y a las
normas de la presenteconvocatona.

.. 3.° Seguidamente se formalizan las:bases de esta convoca
toria sin más modificaciones que las que impusieren los cam
bios de la vige:úte legislación.

4." ba convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la áctuación del Tribunal,
podrán ser ilnpugnados por los interesados en los casos y forma
_establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bases de convocatoria

• 1. NORMAS GENERALES

1. La oposición conlPrendcl'á una prueba de aptitud física
y tres ejercidos.

1J, REQUISaos: PARA LA ADJl.HSIÓN DE ASPIRANTES

2, Para ser admítido a las pruebas selectivas será nece
sario:

al Ser español, de eatado seglac
bJ Tener cumplida la edad de veintiún años el día que

finalice el plazo de presentación de instancias y no exceder de
treinta el día en que se publique la presente convocatol'ia.

el Carecer. de antecedentes penales.
d) No padecer enfermedad Cisica o ínfecto-co_ntagiosa, _ni

defecto físico o anomalía psíquica que impida el desempeno
de la función.

el Nohaber sido separado mediante:expediente disciplinaría
del servicio activo del Estado o de la Adminístfación Local
ní hallarse inhabiJitado.para el ejercicio de funciones públicas.

f} Observar buena conducta pública y privada.

JlJ. fNSTANC1AS

3, Los que deseen concurrir a la oposición dirigirán la co
rrespondiento solicitud al Director general de Instituciones Pe·
nitenciarias, conforme al modelo que como anexo a esta co~vo

cataría se publica, dentro del plazo de treinta diHs hábIles.
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orlleri en el ",Boletin Oficial del Estado", haciendo constar expre
samente en la instancia que· reúnen. todos los requisitos de la
notina .segunda y que se comprometen, en su caso, a prestl;l-T
el juramento a que se refiere el apartado el del artículo 36 de
la Ley de 7 de febrero de Hl64

-4. La presentací¡}n de instancias se hará en el Registro
General de este Departamento, pudiendo también llevarse a
cabo. en· la ¡ fdrma que deterrriinael articulo 66 de la Lf\Y de
Procedimiento Administrativo, en . cuyo caso se enviaran a la
siguiente dirección: Ministerio -de Justicia. Registro General.

5. Los derechos de eXamen se-ránde 350 pesetas, Cuando
el pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico,
los solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha
del giro yel número del resgu,ardo del mismo. Cuando el pago
se haga directamente en la Dirección General e Jnstit~lcion~s
Penitenciarias {Sección de Contabilidad} se efectuará slmult.a
neamente la presentación de la instancia.

6. Expirado el plazo de presentaCÍórtde instancias se publi
carán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el .. Bole
tín Oficial del Estado», énlas .,que figurarán los nombres y
apellidos de dichos aspirantes y el número del d.ocument~ ?e
identidad de los mismos, cuyas listas tendrán carácter provISIO
nal y contra las que podrá formularse· reclamación al amparo
del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
un plazo de. quince días. Las referidas reclamaciones senm
acep'adas o rechazadas en la resolución que se publique e~ el
",Boletín Oficial del Estado". por la que se apruebe la llsta
definitiva y en la. que habrán de constar, los mismos datos que
en la provísional,si sufriere. modificación.
. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo n de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documel'itos prE'ceptivos, con apercibimiento de que si no lo
hiciere se archivará su instancia sj.n más trámite. Los errores
de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarseen cual
quiermomento de ofiCio- o a petición del intere.§.ado.

IV. DL";IGNACJÓN, CONST1TUCJÓN y ACTUACIÓN DEL TmBUNAL

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de
oposición será designado por esa Direceión General. y estará
constituído, como Presidente del mismo, par el Director gener~l
de·Institueiones Penitenciarías o persona en quien delegue, mas
cuatro vocales designados por dicha autoridad; de los cuales
uno será Perito Industrial y el otro actuará de Secretario del
Tribunal, haciéndose pública la cómposición del misn'lO en el


